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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

UIENTE: 

ORDENANZA  8652 
L P 

A 	.5-10:-lncorpóranse al artículo 10  de¡ Capitulo 1 de la Ordenanza N°7016/90 en 
lo concerniente a las siguientes calles de Lanús Oeste: Pje. Concejal 
Andriolo, entre Cnel. Osorio y Florida; Cjal. Antonio H. Barragán entre 
José Ingenieros y Avda. H. Yrigoyen al 6000; Manuel J. Campos entre 
Don Segundo Sombra y Cnel. Lucero; Luis Caputo entre Avda. H. 
Yrigoyen y Cjal. Antonio H. Barragán; Dean Funes entre Grecia y Gdor. 
Gral. J.J. Viamonte; Don Segundo Sombra entre Manuel J. Campos y 
Jean Jaures; Pje. El Moro entre Isleta y Farreil; Iván Franco entre Yerbal 
y Gdor. F. Llavallol; Gral. Paz en toda su extensión; Cnel. Lucero entre 
C. Pellegrini y Gdor. J.J. Viamonte; Gral. Luzuriaga entre C. Pellegrini y 
Habana; Pampa entre Avda. Remedios de E. de San Martín y José 
Otamendl; Combate de Rincón entre Gdor. Gral. J.J. Viamonte y Cnel. 
Osorio; San Vladimiro entre Murature y C. Pellegrini; y Lanús Este: Avda. 
Tte. Gral Donato Alvarez entre Avda. Camino Gral. Beigrano y Cnel. 
Lynch; Gral. Paz en toda su extensión; José C. Palma entre M.A. 
Acevedo y C. Calvo; Pitágoras entre Cnel. Lynch y Avda. Camino Gral. 

eIgrano, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: "Artículo 10: . ..CaIles de Lanús Oeste Pje. Concejal Andriolo 
entre Osorio y Florida doble mano; Cjal. Antonio H. Barragán entre José 

'IngenIeros y Avda. H. Yrigoyen al 6000 doble mano; Manuel J. Campos 
entre Don Segundo Sombra y Cnel. Lucero, doble mano; Luis Caputo 
entre Avda. H. Yrigoyen y Cjal. Antonio H. Barragán, doble mano; Dean 
Funes entre Grecia y Gdor. Gral. J.J. Viamonte, sentido único de 
circulación sur-norte; Don Segundo Sombra entre Manuel J. Campos y 
Jean Jaures, doble mano; Pje. El Moro entre Isleta y Farreil, sentido 
único de circulación, Este-oeste ; Iván Franco entre Yerbal y Gdor. F. 
Llavallol, doble mano; Gral. Paz doble mano en toda su extensión (futuro 
acceso sudoeste); Cnel. Lucero entre C. Pellegrini y Gdor. Gral. J.J. 
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Viamonte, doble mano; Gral. Luzuriaga entre C. Pellegrini y Habana, doble 
mallo; Pampa entre Avda. Remedios de E. De San Martín y Jose 
Olamendi, doble mano; Combate de Rincón entre Gdor. Gral. J.J. 
Viamonte y Cnel. Osorio, doble mano; San Viadimiro entre Muralure y C. 
Peilegrini, sentido, único de circulación, oeste-este. Y calles de Lanús 
Este: Avda. Tte. Gral. Donato Alvarez entre Avda. Camino Gral. Beigrano 
y Cnel. Lynch, doble mano; Gral Pa doble mano, en toda su extensión 
(futuro acceso sudoeste); José C. Palma entre M.A. Acevedo y C. Calvo, 
sentido único de circulación, norte-sur; Pitágoras entre Cnel. Lynch y 
Avda. Camino Gral. Beigrano, doble mano..." 

Artículo-20:-Modifícase el artículo 10  del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016190, en lo 
concerniente a la arteria Uriarte entre Lafinur y Avda. H. Yrigoyen, 
quedando redactado en su parte pertinente, de la siguiente manera: 
"...Artículo 10: ...arteria Uriarte entre Laflnur y Avda. H. Yrigoyen, sentido 
único de circulación, en dirección oeste-este".- 

:-Modifícase el Artículo 10  del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en 
lo concerniente a la arteria Azopardo entre Jose ingenieros y Flores de 
Astrada, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: "Artículo 10:...calle Azopardo entre J. ingenieros y Flores de 
Astrada, doble sentido de circulación vehicular".- 

Articulo-4°:-Modifícase el artículo 10  de la Ordenanza N° 8037/95, modificatoria de 
la Ordenanza N° 7016/90 en lo concerniente a la calle José Ingenieros 
entre Cordero y Uriarte, quedando redactado en su parte pertinente de 
la siguiente manera: "Artículo 111: .. calle José Ingenieros entre Cordero 
y Uriarte, doble sentido de circulación".- 

Artículo-50:-Modifícase el articulo 10  del Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016, en lo 
concerniente a la calle José Ingenieros entre Avda. H. Yrigoyen y 
Cordero, quedando redactado en su parte pertinente, de la siguiente 
manera: «calle José Ingenieros entre Avda. H. Yrigoyen y Cordero, doble 
sentido de circulación en toda su extensión.- 

Artículo-60:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de junio de 1998.- 
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